
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERIA – CORDOBA 

 

Radicado. 23-001-31-03-004-2020-00198-00 (Ejecutivo Hipotecario).  

 

Se allega al expediente memorial contentivo de solicitud de suspensión del proceso 

suscrito por las partes en litigio, en el cual indican que la suspensión del proceso será 

por el término de cuatro (4) meses contado a partir de la fecha de presentación del 

escrito, esto es, desde el 10 de Agosto de 2021 hasta el 10 de Diciembre del año 2021, 

toda vez que existe la posibilidad de llegar a un acuerdo de transacción por el valor de 

$120.000.000. Por ser legal y procedente lo solicitado, se accederá ello, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 161 numeral 2 del Código General del Proceso.  

 

Así mismo, las partes solicitan que las medidas cautelares queden vigentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR la suspensión del proceso de la referencia por el término de 

cuatro (4) meses, a partir del 10 de Agosto de 2021 hasta el 10 de Diciembre de 2021, 

de conformidad al numeral 2 del artículo 161 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO. Las medidas cautelares decretadas en el asunto quedan vigentes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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